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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000014 Proposición de Ley de modificación del artículo 84 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor: Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Proposición de Ley de modificación del artículo 84 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del artículo 126 del Reglamento, 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo 124 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente 
Proposición de Ley de modificación del artículo 84 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de octubre de 2023.—Aitor Esteban 
Bravo, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).
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PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 84 DEL REAL DECRETO 
LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

Exposición de motivos

El objetivo de la reforma es facilitar la prioridad en la prelación de convenios y acuerdos 
a aquellos suscritos en CC.AA. que, por tener una dinámica sindical y empresarial propia 
y diferenciada, deben responder de manera particular al tejido y necesidades socioeconómicas 
específicas del territorio. Y ello, en todo caso, siempre que la regulación pactada resulte 
más favorable para las personas trabajadoras.

Uno. Se modifica el artículo 84 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

«Artículo 84. Concurrencia.

[…]

3. No obstante lo establecido en el artículo anterior, en el ámbito de una 
comunidad autónoma, los sindicatos y las asociaciones empresariales que reúnan 
los requisitos de legitimación de los artículos 87 y 88, podrán negociar convenios 
colectivos y acuerdos interprofesionales en la comunidad autónoma que tendrán 
prioridad aplicativa sobre cualquier otro convenio sectorial o acuerdo de ámbito 
estatal, siempre que dichos convenios y acuerdos obtengan el respaldo de las 
mayorías exigidas para constituir la comisión negociadora en la correspondiente 
unidad de negociación y su regulación resulte más favorable para las personas 
trabajadoras que la fijada en los convenios o acuerdos estatales.

4. En el supuesto previsto en el apartado anterior, se considerarán materias 
no negociables en el ámbito de una comunidad autónoma el periodo de prueba, las 
modalidades de contratación, la clasificación profesional, la jornada máxima anual 
de trabajo, el régimen disciplinario, las normas mínimas en materia de prevención 
de riesgos laborales y la movilidad geográfica.»
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